
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

QUINTANA ROO 

RECURSO DE 
REVISIÓN: 

FOLIO DE SOLICITUD: 

COMISIONADA 
PONENTE: 

RECURRENTE: 

SUJETO OBLIGADO: 

RR/564-18/NJLB 

-
LIC. MAGDA EUGENIA DE 
JESÚS LOZANO OCMAN. 

VS 
MUNICIPIO DE ISLA 
MUJERES, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS SEIS DÍAS DEL M 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. • • • • • • • • • • · • • • • • • • · • • • · • 

VISTOS.- Para resolver el expediente relativo al Recurso de Revisión previst 
en el Capítulo I del Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, interpuesto, en contra _;-,""'""' 
actos atribuidos al Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE ISLA MUJERE , 
QUINTANA ROO, se procede a dictar la presente Resolución con base en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- El día veinte de noviembre del año dos mil dieciocho la impetrante, ho 
Recurrente, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transpar 
solicitud de información ante el Sujeto Obligado Municipio de Isl ujeres, 
Quintana Roo, la cual fue identificada con el número de foli 
requiriendo textualmente lo siguiente: 

" ... En atención al artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, los Artículos 4, 6, 7, 11, 12, 13, 15, 16, 
18, 19, 53, 142, 143, 145, 146, 151, 153, 163 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, solicito la siguiente información. 

Se me entregue la relación de las empresas que ostentan la concesi ' 
para la prestación del servicio de grúas, al mes de o re de 8, 
autorizados por el H. Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres. 
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En el caso de que el comité de transparencia confirme la ampliación 
del plazo solicitada por el área responsable, generadora o poseedora 
de la información, se solicita la evidencia documenta! de la 
fundamentación y motivación del área solicitante y copia debidamente 
ti. mada del acta y los anexos documentales de la sesión del comité de 
mnsparencia que confirma la ampliación del plazo de respuesta. 

n el caso de la declaración de inexistencia de información, se solicita 
evidencia documenta! de la búsqueda exhaustiva y razonable de la 

Jirféiii'nación solicitada, copia debidamente firmada del acta y los 
~exos documentales de la sesión del comité de transparencia que 

confirma o modifica en su caso la declaración de inexistencia del área 
responsable, generadora o poseedora de la información. 

En el caso de la declaración de reserva de la información se solicita 
copia debidamente firmada del acta y los anexos documentales de la 
sesión del comité de transparencia que confirma o modifica en su caso 
la reserva de información del área responsable, generadora o 
poseedora de la información. 

En el caso de la declaración de la entrega de la información en versión 
pública se solicita copia debidamente firmada del acta y los anexos 
documentales de la sesión del comité de transparencia que confirma o 
modifica en su caso la reserva de información del área responsable, 
generadora o poseedora de la información ... " (SIC) 

II.- El día diez de diciembre del año dos mil dieciocho, mediante oficio número 
DGSPYTI0/103/2018, de fecha cinco de noviembre del mismo año, suscrito por 
el Director General de Seguridad Pública y Tránsito del H. Ayuntamiento de Isla 
Mujeres, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, el Sujeto Obligado a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de 
información, manifestando textualmente lo siguiente: 

"Por este medio y en referencia a su oficio No. UT/108/2018, de fecha 
28 de noviembre del presente año, en donde solicita la relación de las 
empresas que ostenta la concesión para la prestación del servicio de 
Grúas, correspondiente al mes de octubre del presente año y 
autorizadas por el H. Ayuntamiento, por lo anterior, me permito 
informar a usted, que esta Dirección General de Seguridad Pública y 
Tránsito, no cuenta con convenio con laguna empresa de servicio cJ, 
grúa, por lo que le informo para los fines a que correspondan y den 
lugar ... "(SIC) 

RESULTANDOS 

PRIMERO.- El día diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho, a tr, ve 
de la Plataforma Nacion de Transparencia (PNT), la impetrante int puso 

, Recurso de Revisión e ontra de la respuesta por parte por el Sujeto Ob gado, 
Mu · · io de Isla M · res, Quintana Roo, señalando esencialmente y de manera 
literal los 
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" ... Por parte del sujeto obligado se obtuvo una respuesta incompleta 
toda vez que está omitiendo el enunciado ''En el caso de la declaración 
de inexistencia de información, se solicita la evidencia documental de 
la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, copia 
debidamente firmada del acta y los anexos documentales de la sesión 
del comité de transparencia que confirma o modifica en su e; la 
declaración de inexistencia del área responsable, genera ra 
poseedora de la información. "Por lo que exhorto al Municipio de Is!. 
Mujeres, el sujeto obligado, a no omitir párrafo alguno de la solicitu 
principal, ya que es parte de mi interrogante y entregar en breve una 

"'--contestación que fundamente su respuesta con los medios qu•e-.s.&;afiV 
necesarios. Esto según lo que a mi derecho corresponde en el art. 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, los Artículos 
4,6,7,11,12,13,15,16,18,19,53,142,143,145,146,151,153,163 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo ... "(SIC) 

SEGUNDO.- Con fecha diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho se dio 
debida cuenta del escrito de interposición al Comisionado Presidente del 
Instituto, correspondiéndole el número RR/564-18 al Recurso de Revision, 
mismo que por cuestión de turno recayó a la Comisionada Ponente Licenciad 
Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, por lo que en esa misma fecha se acor ó 
asignarle el Recurso de mérito para efectos de lo establecido en el artículo 76 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estad d 
Quintana Roo. 

TERCERO.- Con fecha trece de mayo del año dos mil diecinueve, mediante 
respectivo Acuerdo se admitió el Recurso a trámite ordenándose emplazar a la 
autoridad responsable en términos de lo establecido en la fracción III del artículo 
176 de la Ley de la materia. 

CUARTO.- El día veintiuno de mayo del año dos mil diecinueve, se tificó vía 
correo electrónico al Sujeto Obligado, Municipio de Isla Mujeres, Quintan Roo la 
admisión del Recurso de Revisión interpuesto en su contra, emplazándol para 
que dentro del término de siete días hábiles contados a partir del día sigui te 
de la notificación produjera su contestación y aportara las pruebas qu 
considerara pertinentes. 

QUINTO.- El día diecinueve de noviembre del año dos mil v · e se dictó 
Acuerdo por el que se tuvo por no contestado el Recurso de R visión por parte 
del Sujeto Obligado dentro del plazo respectivo, presumiéndose como ciertos los 
hechos señalados en él, salvo prueba en contrario en apego a lo establecido en 
el último párrafo de la fracción V del artículo 176, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
determinándose en el propio Acuerdo el no ser necesario emplazar a la Audiencia 
para el Desahogo de Pruebas y la Presentación de Alegatos de las partes, en 
atención a lo previsto en el primer párrafo de la misma fracción V del artículo \S 
176, declarándose en consecuencia el correspondiente cierre de instrucción 
contemplado en la fracción VIII del propio artículo en mención. 
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En tal virtud y en atención a los Acuerdos emitidos por el Pleno de este Instituto, 
con los números ACT/EXT/PLEN0/16/12/20; ACT/EXT/PLEN0/18/01/21; 
ACT/EXT/PLEN0/17/02/2021, mediante el cual se determinó la suspensión de 

lazos y!érminos para la tramitación y sustanciación de los Recursos de Revisión 
d sde el día dieciséis de diciembre del dos mil veinte hasta el día quince de 

arzo del presente año, ACT/EXT/PLEN0/17/03/2021, mediante el cual se 
eterminó la suspensión de plazos y términos para la tramitación y sustanciación 

---~~elOs Recursos de Revisión desde el día dieciocho de marzo hasta el día quince 
e abril del año dos mil veintiuno, ACT/EXT/PLEN0/16/04/2021, mediante el cual 

se determinó la suspensión de plazos y términos para la tramitación y 
sustanciación de los Recursos de Revisión desde el día diecinueve de abril del 
año dos mil veintiuno al día treinta de abril del año dos mil veintiuno y acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/23/04/2021, mediante el cual se amplío la suspensión hasta el 
catorce de mayo del año dos mil veintiuno y ACT/EXT/PLEN0/18/05/2021, 
mediante el cual se amplío la suspensión de términos a partir del diecinueve de 
mayo del año dos mil veintiuno al día quince de junio del mismo año y 
ACT/EXT/PLEN0/16/06/2021, mediante el cual se determina dejar sin efectos, a 
partir del lunes veintiuno de junio del año dos mil veintiuno, la suspensión de 
plazos debido a la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 
(COVID-19), se procede a emitir la presente resolución de acuerdo a los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, es competente para conocer y resolver el 
presente Recurso de Revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
23, 25, 29 fracción III, 30, 33 y demás relativos aplicables, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

SEGUf\lDO.- Del análisis de los escritos, actuaciones y constanci que obran en 
1 ediente en que se actúa, se observa lo siguiente: 

I.- La impetrante, hoy recurrente, en su solicitud de acceso a 
requirió del Sujeto Obligado esencialmente lo siguiente: 

" ... En atención al artículo 21 de la Constitución Política del Estado Líb 
y Soberano de Quintana Roo, los Artículos 4, 6, 7, 11, 12, 13, 15, 1 , 
18, 19, 53, 142, 143, 145, 146, 151, 153, 163 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, solícito la siguiente información. Se me entregue la 
relación de las empresas que ostentan la concesión para la prestación 
del servicio de grúas, al mes de octubre de 2018, autorizados por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres . ... "(SIC) 

II.- Por su parte el Sujeto Obligado de cuenta al dar respuesta a la solicitud de 
información lo hace señalando, sustancialmente, lo siguiente: 

"Por este medio y en referencia a su oficio No. UT/108/2018, de 
fecha 28 de noviembre del presente año, en donde solícita la relación 
de las empresas que ostenta la concesión para la prestación del 
servicio de Grúas, correspondiente al mes de octubre del presente año 
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y autorizadas por el H. Ayuntamiento, por lo anterior, me p 
informar a usted, que esta Dirección General de Seguridad PÚ'hffl~l:r\ 
Tránsito, no cuenta con convenio con laguna empresa de servicio cf, 

grúa, por lo que le informo para los fines a que correspondan y de 
lugar. .. "(SIC) 

III.- Inconforme con la respuesta a su solicitud de información la impetrante, 
presentó Recurso de Revisión señalando como hechos en que sustenta su 
impugnación lo siguiente: 

" ... Por parte del sujeto obligado se obtuvo una respuesta incompleta 
toda vez que está omitiendo el enunciado "En el caso de la declaración 
de inexistencia de información, se solicita la evidencia documental de 
la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, copia 
debidamente firmada del acta y los anexos documentales de la ses1,"aa--.... 
del comité de transparencia que confirma o modifica en s so la 
declaración de inexistencia del área responsable, generadora o 
poseedora de la información. "Por lo que exhorto al Municipio de Isla 
Mujeres, el sujeto obligado, a no omitir párrafo alguno de la solicitu 
principal, ya que es parte de mi interrogante y entregar en breve un 
contestación que fundamente su respuesta con los medios que se 
necesarios. Esto según lo que a mi derecho corresponde en el art. 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, los Artículos 
4,6,7,11,12,13,15,16,18,19,53,142,143,145,146,151,153,163 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo ... "(SIC) 

IV.- Por su parte el Sujeto Obligado no dio contestación al presente recurso de 
revisión, no obstante haber sido debidamente emplazado y notificado, según 
constancias que obran en autos del propio expediente. 

TERCERO.- Que en razón a lo antes señalado, en la presente Resolución este 
Instituto analiza la atención dada a la solicitud de acceso a la informa 'ón, 
acorde a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci' 
Pública para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones que resulten 
aplicables, con el objeto de garantizar que en los actos y resoluciones del Sujeto 
Obligado se respeten los principios de transparencia y acceso a la informac·' , 
protección de los datos personales en su poder y las garantías de le ad y 
seguridad jurídica. 

Para tal fin, este Órgano Colegiado considera necesario precisar que las 
Unidades de Transparencia se responsabilizan ante el solicitante, de la atención 
dada a las solicitudes de información que se le requieren a los Sujetos Obligados. 

Lo anterior considerado es, en razón de lo consignado por la Ley d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
en el sentido de que: las Unidades de Transparencia serán los enlaces entre los 
Sujetos Obligados y el solicitante (artículo 64); los responsables de las Unidades 
de Transparencia serán designados por el Titular del Sujeto Obligado, de quién 
dependerá directamente (artículo 65); las Unidades de Transparencia tendrán la 
función de recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información y darles 

Página 5 j 15 



s guimiento hasta la entrega de la misma, en la forma y modalidad que la haya 
pedido el interesado (artículo 66 fracción II); así como la de realizar los trámites 

' internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información 
artículo 66 fracción IV), y efectuar las notificaciones a los solicitantes (artículo 
~ acdónV). 

Es de ponderarse también, que de conformidad con lo que dispone el artículo 6 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, el derecho humano de acceso a la información pública será 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establecen en 
la propia ley. 

En ese mismo contexto el numeral 8 de la Ley invocada, contempla que todos los 
integrantes, así como el personal a su cargo, están obligados a respetar el 
ejercicio social del derecho humano de acceso a la información pública y para tal 
efecto deberán privilegiar el principio de máxima publicidad. 

Los únicos límites al ejercicio de dicho derecho, que la Ley en comento prevé en 
sus numerales 134 y 137, es que la información sea considerada como reservada 
o confidencial. 

Por lo anterior, este Pleno considera indispensable examinar, de antemano, el 
contenido y alcance de la solicitud de información de fecha veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho, siendo fundamentalmente la siguiente: 

,, 

" ... En atención al artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, los Artículos 4, 61 7, 11, 12, 3, 15, 16, 
lljr 19, 53, 142, 143, 145, 146, 151, 153, 163 de Ley de 
ransparencia y Acceso a la Información Pública para el Es do de 

Quintana Roo, solicito la siguiente información. 

Se me entregue la relación de las empresas que ostentan la canee. ión 
para la prestación del servicio de grúas, al mes de octubre de 2 8, 
autorizados por el H. Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres. 

En el caso de que el comité de transparencia confirme la ampliación 
del plazo solicitada por el área responsable, generadora o poseedora 
de la información, se solicita la evidencia documental de la 
fundamentación y motivación del área solicitante y copia debidamente 
firmada del acta y los anexos documentales de la sesión del comité de 
transparencia que confirma la ampliación del plazo de respuesta. 

En el caso de la declaración de inexistencia de información, se solicita 
la evidencia documental de la búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada, copia debidamente firmada del acta y los 
anexos documentales de la sesión del comité de transparencia que 
confirma o modifica en su caso la declaración de inexistencia del área 
responsable, generadora o poseedora de la información. 

En el caso de la declaración de reserva de la información se solicita 
copia debidamente firmada del acta y los anexos documentales de la 
sesión del comité de transparencia que confirma o modifica en su caso 
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la reserva de información del área responsable, generadora o 
poseedora de la información. 

En el caso de la declaración de la entrega de la información en versíó 
pública se solícita copia debidamente firmada del acta y los anexo 
documenta/es de la sesión del comité de transparencia que confirma o 
modifica en su caso la reserva de información del área respon'saD'le;,. 
generadora o poseedora de la información. .. " (SIC) 

En tal tesitura es de observarse de su contenido que la solicitud de información 
se refiere fundamentalmente a una RELACIÓN de las EMPRESAS QUE 
OSTENTAN LA CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GRÚAS, AL MES DE OCTUBRE DE 2018, autorizados por el H. Ayuntamiento 
de Isla Mujeres, así como, en su caso, la evidencia documental de la 
fundamentación y motivación del área solicitante de la ampliación del pl~-Ele 
respuesta; de la búsqueda exhaustiva y razonable de la informació olicitada; 
de la declaración de inexistencia; de la declaración de reserva de a información· 
o de la determinación de la entrega en versión pública. 

En este sentido, se hacen las siguientes apreciaciones: 

El artículo 1 º de la Constitución Federal establece como fuente de 
reconocimiento de derechos humanos a la misma carta magna y a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; además, prevé la 
obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de 
promover, respetar y garantizar los derechos humanos de conformidad co los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivida 
adoptando siempre la interpretación más favorable al derecho humano de que 
se trate, lo que se conoce como principio pro persona. 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública, es un 
humano reconocido en nuestra carta magna que, en la parte q interesa 
(artículo 6, inciso A), fracción III), establece que toda persona, sin necesidad de 
acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Mismos 
principios y bases que recoge nuestra Constitución política estatal en su artículo 
21. 

Asimismo, en términos del artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el Estado, son sujetos obligados 
a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos 
personales que obren en su poder. ~ 

Artículo 52. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el 
acceso a su información y proteger los datos personales que obren en 
su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, municipios, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
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cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y eje/Za recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el Estado. 

unado a ello, el artículo 151 de la antes referida normativa establece que, los 
ujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

--._~archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

0 competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

Artículo 151. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 
a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de 
la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
particular del solicitante, cuando sea materialmente imposible. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos 
se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

Bajo este tenor, resulta igualmente necesario analizar la respuesta a la 
solicitud de información otorgada por el Sujeto Obligado, mediante oficio 
número DGSPYTT0/103/2018, de fecha cinco de noviembre del mismo año, 
suscrito por el Director General de Seguridad Pública y Tránsito del H. 
Ayuntamiento de Isla Mujeres, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, 
el cual contiene de manera medular, lo siguiente: · 

"me permito informar a usted, que esta Dirección Gene 
Seguridad Pública y Tránsito, no cuenta con convenio con alg a 
empresa de servicio de grúa ... "(SIC) ...-...::------

En tal sentido, este órgano garante del ejercicio del derecho de ac so a la 
información observa que el Sujeto Obligado informa, con la respuesta orgada 
al solicitante, que no cuenta con convenio con alguna empresa de servicio 
de grúa, y por consiguiente infiere que no es realizable la elaboración de la 
relación de las empresas que ostentan la concesión para la prestación dicho 
servicio. 

Y Respecto de tal manifestación por parte del Sujeto Obligado, este Pleno 
considera que la misma debe presumirse cierta a partir del principio de buena fe 
que rige su actuar administrativo. 

Este principio estriba en que en el desempeño de las funciones de los órganos de 
la administración pública y en la actuación de los particulares, no deben utilizarse 
artificios o artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. 

\ Sobre este razonamiento en particular resulta apropiado citar la siguiente Tesis 
· emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, que seguidamente se reproduce: 
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Época: Novena Época 
Registro: 179657 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: IV.2o.A.121 A 
Página: 1724 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SU OBSERVANCIA EN 
DISTINTAS FASES DEL DESENVOLVIMIENTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO. ---..----.. 

La buena fe debe observarse no sólo por los gobernados sino también po s 
autoridades administrativas en todas sus actuaciones; todos los miembros de 
la comunidad deben ajustar sus actuaciones a las exigencias de la b e, 
puesto que ésta sólo puede predicarse en sus recíprocas relaciones, de 1 

actitud de uno en relación con otro, es decir, que este otro, según 
estimación habitual de la gente, puede esperar determinada conducta de u , 
o determinadas consecuencias de su conducta, o que no ha de tener ot s 
distintas o perjudiciales. En efecto, todas las personas y también 
administración pública, deben actuar de buena fe en todas sus relaciones y en 
todas las fases de la vida de sus relaciones, es decir, en su nacimiento, 
desenvolvimiento y extinción. La administración pública y el administrado han 
de aportar un comportamiento leal en todas las fases de constitución de las 
relaciones hasta el perfeccionamiento del acto que les dé vida y en las 
relaciones frente a los posibles defectos del acto; asimismo, debe darse ese 
comportamiento leal en el desenvolvimiento de las relaciones en las dos 
direcciones en que se manifiestan: derechos y deberes y, por último, debe 
darse también en el momento de extinción, al ejercer las potestades de 
revisión y anulación y al soportar los efectos de la extinción, así como en el 
ejercicio de las acciones ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior 
28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jo ' Carlos 
Rodríguez Navarro, Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

Dejar de ponderar este principio de buena fe, que debe prevalecer en la 
actuación de los órganos de la administración pública y en la de los particulares, 
en sus recíprocas relaciones, significaría, en todo caso, analizar controversias a 
partir de una posible imputación del recurrente tendiente a descreditar la 
autenticidad de las manifestaciones del sujeto obligado. 

Dicho de otro modo, implicaría para este Instituto la necesidad de determinar la 
veracidad o no de dichas manifestaciones, en lo cual está jurídicamente 
imposibilitado de realizar. 

No obstante lo anterior, consta en autos del expediente en que se actúa de que 
la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a fin de dar respuesta a la 
solicitud de mérito, únicamente contó con la información que le proporcionara la 
Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del H. Ayuntamiento 
de Isla Mujeres a través del oficio DGSPYIT0/103/2018, sin que se desprenda 
manifestación o documento alguno que su Unidad de Transparencia haya 
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solicitado o sugerido la búsqueda en los archivos de otras áreas del propio Sujeto 
bligado, a fin de precisar la respuesta que pudiera satisfacer en extremo la 

solicitud de mérito, sobre todo cuando la información solicitada se refiere a 
concesiones para la prestación de servicios de grúas, que bien pudiera 
éorresponder a las facultades competencias y funciones de otras áreas 

-~rnistrativas del Sujeto Obligado distintas a la de la mencionada Dirección 
· (:General de Seguridad Pública y Tránsito. 

Y es que el artículo 153 de la Ley en cita, prevé que las Unidades de 
Transparencia del Sujeto Obligado deberán asegurarse de que las solicitudes de 
información sean derivadas a las áreas del Sujeto Obligado, que correspondan de 
acuerdo a sus funciones, con el fin de que se realice la búsqueda exhaustiva y 
razonable de lo requerido. 

''Artículo 153. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar 
que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que 
cuenten con Ja información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de Ja información solicitada. " 

Del contenido de la anterior respuesta y de las constancias que obran en el 
expediente en que se actúa, el Sujeto Obligado no demuestra de manera 
fehaciente haber habilitado todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles, 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley de la materia, con el 
propósito de garantizar que la solicitud se turnara a todas las áreas competentes 
del Sujeto Obligado que pudieran contar con la información o debieran tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información;.a fin de hacer 
entrega de la misma. ·.'-

Baj 'sta premisa resulta fundamental apuntar que el artículo 12 de la 
nsparencia y Acceso a la Información Pública para el Estadd de Quinta"'a>Di;;;;;-

stablece que toda información pública generada, obtenida, a quirida, 
transformada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y será a cesible 
a cualquier persona, para lo que se deberá habilitar todos los medios, acciones 
y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la 
Ley general y las demás normas aplicables. 

"Artículo 12. Toda Ja información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de Jos sujetos obligados es pública y será 
accesible a cualquier persona, para Jo que se deberán habilitar todos Jos 
medios, acciones y esfuerzos disponibles en Jos términos y condiciones 
que establezca esta Ley, Ja Ley General y las demás normas aplicables. " 

Aunado a ello el artículo 18 de la Ley de la materia establece la obligación que 
tienen los Sujetos Obligados de documentar y conservar en sus archivos todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, a fin 

, de satisfacer adecuadamente el derecho humano de acceso a la información 
pública gubernamental. 

"Artículo 18. Los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto 
que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y 
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deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados." 

De la misma forma es importante apuntar que el artículo 54, fracción XV de 
Ley de la materia, que se transcribe, contempla que los Sujetos Obligados deb 
cumplir con la obligación de proporcionar a los solicitantes información gúbli"""><::"' 
clara, veraz, oportuna, pertinente, verificable, completa, en la forma y tiem 
previstos en el mismo ordenamiento: 

''Artículo 54. Los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
(..) 
XV. Proporcionar a los solicitantes información pública clara, veraz, 
oportuna, pertinente, verificable, completa, en la forma y términos 
previstos por esta Ley; 
( . .)" 

__ __,, 

Al respecto el Pleno de este Instituto deja asentada la consideración de que, en 
el caso particular, la información requerida es susceptible de entregarse, en 
razón de que la misma resulta ser una información de transparencia común de 
publicación obligatoria, para los Sujetos Obligados, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 91 fracciones XXVII y XXXIX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
que a la letra establece: 

Artículo 91. Los sujetos obligados deberán publicar en la Plataforma 
Nacional y en sus portales de ínternet, en forma permanente y 
actualizada, con acceso al público y mediante procesos ínformáti s 
sencillos y de fácil comprensión, y de acuerdo con sus facultade 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información de carácter común, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXVIL- Las concesiones, contratos, convenías, permisos, licencias 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de Aqu s, 
debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social di itular, 
vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modific iones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos, así como las clausuras, multas, 
suspensiones, revocaciones o cualquier procedimiento administrativo 
que se realice, con sus resoluciones emitidas en el mismo, 
especificando la falta administrativa, los procedimientos, el 
fundamento, vigencia, tipo, términos, condiciones y modificaciones; )1 

Por tanto, resulta indudable para esta Autoridad que en lo concerniente a la 
solicitud de información materia del presente asunto, resulta ser información 
pública a la que el Sujeto Obligado debe dar acceso. 

Se agrega que, permitir el acceso a esta información solicitada es dar 
cumplimiento a los fines contemplados por la Ley de la materia, que establece 
que los sujetos obligados deberán observar los principios de transparencia y 
publicidad de sus actos y respetar el derecho al libre acceso a la información 
pública. 
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\ '1~ hora bien, este órgano colegiado no soslaya la posibilidad de que una vez 
rbalizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en las 
áreas del Sujeto Obligado que por sus facultades, competencias y funciones 

udiera o debiera tenerla, se concluyera que efectivamente no cuenta con 
---...__~nio con alguna empresa de servicio de grúa, por no haberse suscrito 
~ realizado con persona alguna, se convalide y reafirme la respuesta otorgada 

a la solicitud de información de cuenta, en atención al resultado de dicha 
búsqueda. 

Del mismo modo no se descarta la posibilidad de que la información solicitada 
por el hoy recurrente no exista en los archivos del Sujeto Obligado que de 
acuerdo a sus atribuciones creen, generen, obtengan, adquieran, transformen, 
administren o conserven dicha información pública, es decir, que después de una 
exhaustiva búsqueda en sus registros no se encuentren documentos que 
permitan precisar la respuesta a la solicitud de información de mérito, sin 
embargo para emitir tal conclusión las Unidades de Transparencia deben 
observar en su extremo el alcance de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, que señala: 

"Artículo 160. Cuando Ja información no se encuentre en Jos archivos 
del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

L Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar Ja 
información; 

IL Expedirá una resolución que confirme Ja inexi$tencia del 
documento; 

T. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 
o se reponga Ja información en caso de que ésta tuviera que ex·u.· tiNw 
Ja medida que deriva del ejercicio de sus facultades, compete cías 
funciones, o que previa acreditación de Ja imposibilidad de su 
generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones· orlas 
cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias 
o funciones, Jo cual notificará al solicitante a través de Ja Unidad de 
Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto 
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa que corresponda. " 

''Artículo 161. La resolución del Comité de Transparencia que 
confirme Ja inexistencia de Ja información solicitada contendrá los 
elementos mínimos que permitan al solicitante tener Ja certeza de que 
se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. además de señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y Jugar que generaron la inexistencia 
en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con Ja 
misma." 

1 La anterior consideración se robustece con los Criterios 04/19 emitido por el 
J Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales que da cuenta de similares consideraciones que diversa 
autoridad adopta en la materia: 

"Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de~ 
los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la 
inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se 
realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 
interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración f~ 
de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en 10/;-'> 
solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 
Resoluciones: 

RRA 4281/16. Petróleos Mexicanos. 01 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Vil/alobos. 
http://consultas.ifai.orq.mx/descarqar.php?r=.!odf!resoluciones/2016/&a=RR 
A %204281.pdf 
RRA 2014/17. Policía Federal. 03 de mayo de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
http://consu/tas.ifai.orq.mx/descarqar.php?r=./pdf!resoluciones/2017/&a=RR 
A%202014.Qdf 
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.orq.mx/descargar.php?r=./pdf!resoluciones/2017/&a=RR 
A%202536.pdf" 

Por otra parte, no pasa desapercibido para el Pleno de este Instituto que 
existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Sujeto Oblig 
haya dado contestación al presente Recurso de Revisión. 

Lo expuesto con antelación, sin que esta autoridad prejuzgue en modo a uno, 
amerita darle vista al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado a ef to de 
que, de así considerarlo, proceda conforme a derecho corresponda, ell 
atención a lo contemplado en los artículos 182, 195, fracción III, 196 y 199 d 
Ley de la materia. 

Es en atención a lo anteriormente razonado y fundado y a que el artículo 6º 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 4 de ey 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado d uintana 
Roo, disponen que en la interpretación y aplicación del derecho d acceso a la 
información deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, que resulta 
procedente MODIFICAR la respuesta dada por el Sujeto Obligado, Municipio de 
Isla Mujeres, Quintana Roo y ORDENAR a dicho Sujeto Obligado, realice la 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada identificada con el 
número de folio - en las áreas competentes del Sujeto Obligado que 
cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, a fin de que HAGA ENTREGA de la misma a la hoy 
recurrente, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la información 
pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo. 

Asimismo, si una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada en las áreas del Sujeto Obligado que por sus facultades, 
competencias y funciones pudiera o debiera tenerla, se concluyera que 
efectivamente no cuenta con convenio con alguna empresa de servicio de 
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grúa, por no haberse suscrito o realizado con persona alguna, se convalide y 
afirme la respuesta otorgada a la solicitud de información de cuenta, en 

atención al resultado de dicha búsqueda. 

De igual manera, en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley 
~~ransparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 

\~oo, si una vez realizadas las gestiones necesarias para la ubicación o 
localización de la información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, 
esta no se encontrara, expida a través de su Comité de Transparencia una 
resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del 
conocimiento del ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a 
los numerales anteriormente señalados para tal efecto. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del 
Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE ISLA MUJERES DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de 
la presente resolución·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para Estado de 
Quintana Roo, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, M NICIPIO 
DE ISLA MUJERES, QUINTANA ROO y se ORDENA al mismo, alice la 
búsqueda exhau_ si!iiva razonable de la información solicitada, identificada on el 
n' ero de folio en las áreas competentes del Sujeto Obligado ue 
cuenten con la in ormacion o deban tenerla de acuerdo a sus facult de , 
competencias y funciones, a fin de que HAGA ENTREGA de la misma a hoy 
recurrente, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la inform ión 
pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ara 
el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Asimismo, si una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada en las áreas del Sujeto Obligado que por sus facultades, 
competencias y funciones pudiera o debiera tenerla, se concluyera que 

7 
efectivamente no cuenta con convenio con alguna empresa de servicio de 
grúa, por no haberse suscrito o realizado con persona alguna, se convalide y 
reafirme la respuesta otorgada a la solicitud de información de cuenta, en 
atención al resultado de dicha búsqueda. 

~\ De igual manera, en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, si una vez realizadas las gestiones necesarias para la ubicación o 
localización de la información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, 
esta no se encontrara, expida a través de su Comité de Transparencia una 
resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del 
conocimiento del ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a 
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los numerales anteriormente señalados para tal efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado 
MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, QUINTANA ROO, para que dé 
CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente a la Recurrente. 
As)mismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS 
HABILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho 
cumplimiento, mismos términos que empezarán a contar una vez que se 
determine por parte del Pleno de este Instituto, la reanudación de los plazos y 
términos para la tramitación y sustanciación de los Recursos de Revisión, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia 
en caso de desacato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el considerando Tercero, gírese oficio 
al Titular del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento de Isla Mujeres, 
Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada del expediente del 
presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus atribuciones, de 
así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de determinar 
sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, derivada de la 
substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, en atención a 
lo establecido en los numerales 182, 195, 196 y 199 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo.- - - - - - - - - -

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con 
el 91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública 
correspondiente y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este 
expediente como asunto totalmente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las Partes mediante oficio través de 
sus correos electrónicos autorizados para tales efectos y adicionalmente 
publíquese a través de Lista electrónica y Estrados y CÚMPLASE. - - - - - - - - - -
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